
N° 059-2020-SG/MC 
Lima, O 9 MAR. 2020 

VISTOS; el recurso de apelación presentado por la señora Rosa María 
Carmona Tafur y el Memorando W 000819-2020-0GRH/MC de la Oficina General de 
Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, con la Resolución N° 210IlNC-URH de fecha 30 de noviembre de 2005, 
se declara, entre otros, fundado el Recurso de Reconsideración presentado por la 
señora Rosa María Carmona Tafur sobre otorgamiento de Pensión de Sobreviviente 
por Orfandad - Hija Soltera Mayor de Edad, a partir del 18 de junio de 2002; asimismo, 
se establece que la declaración de derecho a gozar de la referida pensión, queda 
condicionada a la aplicación de las disposiciones contenidas en los artículos 54 y 55 
del Decreto Ley N° 20530; 

Que, mediante la Resolución Directoral N° 242-2019-0GRH-SG/MC de fecha 
10 de junio de 2019, se extingue el otorgamiento de pensión de sobreviviente -
orfandad a la señora Rosa María Carmona Tafur, a partir del 1 de junio de 2019, al 
haberse determinado que incurrió en la causal de extinción del derecho de pensión 
establecida en el literal c) del artículo 55 del Decreto Ley N° 20530, que señala que se 
extingue automáticamente "en el caso de hijas solteras mayores de edad que vienen 
percibiendo pensiones de orfandad conforme a la legislación anteriormente vigente, 
cuando realicen actividad lucrativa, perciban rentas o se encuentren amparadas por 
algún sistema de seguridad socia/"; además, dispone la realización de las acciones 
pertinentes para determinar la responsabilidad económica de la señora Rosa María 
Carmona Tafur, desde la fecha de su percepción de ingresos; 

Que, a través de la Resolución Directoral N° 512-2019-0GRH-SG/MC de fecha 
30 de diciembre de 2019, notificada el 16 de enero de 2020, se resuelve requerir a la 
señora Rosa María Carmona Tafur la devolución del importe de SI 32,516.19 (Treinta 
y Dos Mil Quinientos Dieciséis con 19/100 Soles), otorgándole un plazo perentorio de 
diez (10) días hábiles luego de notificada para que cumpla con dicha obligación; 

Que, con fecha 28 de enero de 2020, la señora Rosa María Carmona Tafur 
interpone recurso de apelación contra la precitada Resolución Directoral N° 512-2019-
OGRH-SG/MC, señalando que mantiene las condiciones por las cuales solicitó la 
pensión de sobrevivientes por orfandad - hija soltera mayor de edad, es decir no tener 
una actividad lucrativa que supere lo establecido en la norma, así también manifiesta 

,'... que carece de renta afecta y que no se encuentra protegida por ningún sistema de 
t " ¿;""~l:~\ seguridad social; por lo que manifiesta que se han vulnerado sus derechos 
((i 'E,)\constitucionales al haberse resuelto la extinción del otorgamiento de la referida 
\\i~",c¡,.·;~r;jl pensión; empero, la señora Rosa María Carmona Tafur manifiesta que cuenta con un 

'''':..~,,''-.~=;?:? pequeño negocio de venta de productos alimenticios para ayudarse con los gastos de 
salud, dado que la pensión que percibía no le alcanzaba para su supervivencia; 



Que, de conformidad con lo dispuesto el numeral 217.1 del artículo 217 del 
Texto Único Ordenado de la Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, frente a un acto 
administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, 
procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos 
estipulados en el mismo cuerpo normativo; precisando en su numeral 217.2, que sólo 
son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de 
trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión; y, el artículo 220 dispone que el recurso de apelación se interpondrá 
cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas 
producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la 
misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al 
superior jerárquico; 

Que, el artículo 1 del Decreto Ley N° 20530, que regula el Régimen de 
Pensiones y Compensaciones Civiles prestados al Estado no comprendidos en el 
Decreto Ley W 20530, dispone que las pensiones y compensaciones a cargo del 
Estado correspondientes a los servicios de carácter civil prestados por los trabajadores 
del Sector Público Nacional, no comprendidos en el Decreto Ley N° 19990, se 
sujetarán a las normas establecidas en el referido Decreto Ley; asimismo, en su 
artículo 3 establece que las pensiones que se otorgan son: a) Para el trabajador: 
Cesantía e Invalidez; y b) Para los deudos: Sobrevivientes; estableciéndose en su 
artículo 34 que las hijas solteras del trabajador, mayores de edad, tienen derecho a la 
pensión de sobrevivientes por orfandad cuando no tengan actividad lucrativa, carezcan 
de renta afecta y no estén amparadas por algún sistema de seguridad social; 

Que, el numeral c) del artículo 55 del referido Decreto Ley W 20530, dispone 
que se extingue automáticamente el derecho a pensión en el caso de hijas solteras 
mayores de edad que vienen percibiendo pensiones de orfandad conforme a la 
legislación anteriormente vigente, cuando realicen actividad lucrativa, perciban rentas 
o se encuentren amparadas por algún sistema de seguridad social; 

~ ~~~ c~ Que, mediante el Memorando N° 000819-2020-0GRH/MC Ja Oficina General 
~ ... ,~~ de Recursos Humanos remite el Informe W 000042-2020- OGRH-JNS/MC a través del 
~ '1 J~ ual precisa que sobre la supuesta vulneración al derecho a la pensión por orfandad 

.:.. __ &; "En el caso de una pensión derivada su extinción se sustenta en una nueva condición 
~ ~~ legal que recae en el beneficiario y que también tiene como consecuencia la 

conclusión del estado de necesidad, pero que a diferencia del supuesto de 
suspensión, no puede ser revertido. En ese sentido, el hecho que haya desaparecido 
el estado de necesidad implica en el caso de un pensionista que ha incurrido en una 
de las causales de extinción de la pensión"; asimismo, la Oficina General de Recursos 
Humanos precisa que respecto a la vulneración al debido proceso y derecho de 
defensa, la Resolución Directoral N° 242-2019-0GRH-SG/MC de fecha 10 de junio de 
2019, que sustenta la extinción de la referida pensión no fue impugnada por la 
administrada, por lo que al quedar consentida se procedió a continuar con las acciones 



N° 059-2020-SG/MC 
pertinentes para determinar la responsabilidad económica; respecto a la vulneración 
de la motivación de las resoluciones señala que en el Oficio N° 5290-2019-
SUNAT/7E7400 de la SUNAT que remite el Comprobante de Información Registrada 
(CIR) se verifica, entre otros, la fecha de inscripción del RUC, así como también que la 
administrada se encuentra afecta al Nuevo Régimen Único Simplificado - Nuevo RUS 
desde el 17 de marzo de 2015 y señala que la "persona natural con negocio es una de 
las formas de desarrollar actividad empresarial quien ejerce todos los derechos y 
asume todas las obligaciones a su nombre, en el caso de la señora Rosa María 
Carmona Tafur, se verifica que ha generado una actividad económica de compra
venta de bienes adscribiéndose bajo dicha forma de contribución"; por lo que la Oficina 
General de Recursos Humanos concluye que la señora Rosa María Carmona Tafur 
viene desempeñando una actividad de tipo económico de forma ininterrumpida desde 
el 17 de marzo de 2015, y que ello ha sido admitido por la administrada al señalar que 
percibe ingresos por la actividad económica realizada; 

Que, del recurso de apelación presentado por la señora Rosa María Carmona 
Tafur se advierte que es contra la Resolución Directoral N° 512-2019-0GRH-SG/MC 
fundamentándose el mismo en que la administrada mantiene las condiciones por las 
cuales solicitó la pensión, es decir no tener una actividad lucrativa que supere lo 
establecido en la norma, que carece de renta afecta y que no se encuentra protegida 
por ningún sistema de seguridad social; en atención a ello, la Oficina General de 
Recursos Humanos señala que las precitadas Resoluciones Directorales no han 
vulnerado derechos constitucionales, y se encuentran motivadas, debiendo precisarse 
que se ha acreditado que las acciones realizadas por la señora Rosa María Carmona 
Tafur se encuentran dentro la causal de extinción de pensión establecida en el literal c) 
del artículo 55 del Decreto Ley N° 20530, máxime si de acuerdo a lo señalado en su 
recurso de apelación, la recurrente reconoce que realiza una actividad lucrativa, la cual 
es causal de extinción automática del derecho a recibir pensión, por lo tanto, se 
desprende que la recurrente no ha desvirtuado los argumentos de la Resolución 
Directoral N° 512-2019-0GRH-SG/MC, la cual ha sido debidamente motivada, por lo 
que corresponde declarar infundado el recurso de apelación; 

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS; la Ley W 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC; y, 
en uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ministerial N° 548-2019-MC, 
modificada por la Resolución Ministerial W 065-2020-MC; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por la 
señora Rosa María Carmona Tafur contra la Resolución Directoral W 512-2019-
OGRH-SG/MC de fecha 30 de diciembre de 2019; por las razones expuestas en la 



parte considerativa de la presente resolución; dándose por agotada la vía 
administrativa. 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina General de Recursos Humanos adopte las 
acciones para el recupero del monto a ser devuelto por la señora Rosa María 
Carmona Tafur, en coordinación con la Procuraduría Pública, de ser el caso. 

Artículo 3.- Notificar a la señora Rosa María Carmona Tafur, a la Oficina 
General de Recursos Humanos y a la Procuraduría Pública, para los fines pertinentes. 

Regístrese y comuníqu 


